
Año LXXXI Viernes 20 de febrero de 1914 Niim. 44
Re CIOS y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n

ttlgiNipVn" ^Ines,re* 7’50 PIíl ; semestre, 15; ano, 30 
A’s uL 12 » » 22,50 » 45
=01 86 8licitarán en la Administración
rra de Graci» 1nL’ sita Gn el Hospital do Ntra. Se- 

.J'?s do fuérq ¿ de Bamón y Cajal núm. 66.
r '‘branzi ‘r,Podra>n hacorse remitiendo el importe 

«,,'Os Ayúnf., P°stal ó Letra do fácil cobro.
T8criPción vienon obligados al pago de la¿as carteí' es adelantado.
T H8 y diriiriH.0 ^H^Dgan valores deberán ir certifi- 

d¿.°s núniern« 4 n0m°r6 del Administrador.
’ cUatro dino^í*6 roclamen después de transourri- 

oo¿^eR*° do vont°3de SU Pu|dicacion, sólo so servirán 
r‘ento v a Girí’.08ea a 2e céntimos los del año # a &o los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

- - éntlmos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos porcada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oiicio.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^J^^pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

de '°B de Africa r iv ’V" PGn'nf".1’n’$slas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
civ¡|\ ^niulgai íó ’J0!‘0K a *a legislación peninsular, a los veinte dias j Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que’se fije un ejemplar en el sitio de 

tas^. n ’ 81 On  °1Lis no se dispusiese otra cosa. (Código y obátumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Arovinein,1?R*c*0nes del , .. , . í LosSres.Secretartoscnidarán.bajosumáscstrecharesponsabili-J obhgatonas para la capital de t dad| do conservar los núniPr0S de esto b o l e t ín , coleccionados orde-
d,lnovir^lLS Pnra los doiñ-i ■ > Í>21 ^C1;ll(n(int1' Gn ellll>.y desde cuati o 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

de 1W) ,U Paebl°"d0 i» misma provincia. (Ley de 8 J do 60m¿8ü.0. ’

\___PARTE OFICIAL _ _ 
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

R=y 1). Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
t nciped a ic-oria Eugenia’ y ss- AA- RR-el 
Cn $u imn C AstUr'as e Infantes, continúan sin novedad 
I Üe igual hanlesalud-
1 ^ugUsta ne,^ci° disfrutan las demás personas de 

Keal Familia.
(Gaceta 18 febrero 1914.)

^^s ec c io n c u ar t a
6l8|tóíi ie Hacienda de la provincia de Zaragoza.

^OiBo lesorería
a .Ia8 consultas dirigidas 

.?olieipa Ia actuación que han de seguir 
(1 ele-t" Provincialés durante el actual pe- 

°ra^ en Ia incoación y tramitación 
Ir y administrativos de defrau- 

ni^8 Conduoentes a hacer efectivos 
qu (>s (i6l Tesoro, esta Delegación hace 

timado « °n nada variará el procedimiento 
gn^,.8 leyes, reglamentos y disposi- 

hi. 9 rkin ,(;riores respecto a la investigación 
és c°titrihZa- 00uRa y cobranza ejecutiva de 

tod-UC1°nes’ imPuestos y derechos del 
di.11 de 17 R Vez Que según aclara la Real or- 
U^esicidn de 1896 (Gaceta dei 18), la 
Si^^Ofal a i artículo 91 de la vigente ley 

~I;,de julio de 1890 no impide ni 
ra el e¡0 acto ni gestión indispensable 

reicio de la acción fiscal y recauda

toria encargadas a la Administración de la Ha
cienda pública.

AI propio tiempo se previene a los Ayunta
mientos cuyas rentas estén embargadas por dé
bitos al Tesoro público, que las actuales cir
cunstancias no les exime de la obligación de 
cumplir lo dispuesto en la orden de la Direc
ción general del Tesoro de 20 de enero último, 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia del día 2 del actual, remitiendo las certifi
caciones de los cobros realizados e ingresando 
precisamente dentro del mismo mes la parte 
que al Tesoro corresponda.

Zaragoza, 17 de febrero de 1914.—El Delega
do de Hacienda, Mariano del Valle.

SECCION QUINTA

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1914.

Lobera.—Escuelas de niños.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Cuarto trimestre de 1913.

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Se
cretaría del Gobierno civil de Huesca con cargo a lo recau
dado por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de minas cons 
tituídos en las provincias de Zaragoza y Huesca desde
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L° de octubre de 1913 a 31 de diciembre del mismo año, 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 110 del Reglamento de 16 de junio 
de 1905, Real decreto de 9 de noviembre de 1900 y Real 
orden de 17 de enero de 1901. ____

co, en esta secretaría, durante quince días,?9 i 
oír reclamaciones. a  lAalde-

El Buste, 14 de febrero de 1914.—El A 11 
Romualdo Sanz.

MESES

1 octubre.
Id....

Jefatura de Minas de Zaragoza.

In g r e s o s

Existencia del 3.er trimestre de 1913 ..
Cobrado en Huesca por el 3 por 100 de

Pesetas.

1.499*50

4*50

Lista de los individuos de que se,cOI^o de 
este Ayuntamiento y cuádruple DU®1fragil) 
contribuyentes que tienen derecho de s 
para compromisarios en la elección o 
dores.

Concejales.
D. Romualdo Sanz Bonel.

Lorenzo Ruiz García.
Marcelino Jiménez Bonel. ,
Pedro Villalba Sanz.
Ignacio Villalba Pardo.
Antonio Sanz Aznar.

Contribuyentes.
D. Mariano Sanz Jiménez.

Isidoro Villalba García.
Santiago Sanz Ramírez.

Novbre ..
Dicbre..

Id.. ..

Id. en Zaragoza, por el 5 por 100 de 4 id. 
Id. en id. por el 5 por 100 de 3 id.... . 
Id. en Huesca, por el 3 por 100 de 2 id.

Suma...............................

623*40 
27*10 
10*20

2.164*70

Novbre ..

Id.. ..

Dicbre..

Ga s t o s

Pagado a D. Santos Cardona, según 
factura núm 1......................  

Id. a D. Antonio Sabater, según factu
ra núm. 2..............................  

Id. a D. Leandro Tolón, según factura

20

47*40

16*70
Id.. ..

Id... .

Id. a D. C. Gómez Martínez, según fac
tura núm. 4........................

Id. a D. Francisco Saló, según factura
75 '

33*70

Pío Jiménez Pardo.
Isidro Modrego Domínguez. 
Pablo Sanz Ramírez.
Guillermo Sanz Bonel. 
Pascual Jiménez Cuartero. 
Alejo Bonel Sanz.

. Pascual Sanz Bonel.
Félix Casaus Pérez.
Nazario Ruiz García. .
Pedro Pardo Jiménez.
Juan Pardo Sanz.
Donato Jiménez Pardo.
Manuel Villalba Gil.
Ruperto Domínguez García. 
Clemente Villalba Pardo.
Gaspar Gil Magallón.

Id....... Id. al Escribiente por trabajos extraor
dinarios, según factura núm. 6 ...

Suma................... . ..........

250
442*18

Octubre..
Id... .

Secretaria del Gobierno Civil de Huesca.

In g r e s o s

Existencia del trimestre anterior .......
Cobrado en Huesca por el 2 por 100 de

8

3
Dicbre... Id. en id. por el id. de 2 id................. 6*80

Suma...............................12*80

Dicbre...
Ga s t o s

Pagado a D. Custodio Giral, según re- 12*80

Tiburcio Modrego Casaus. 
Jacinto Sanz Bonel.
Salvador Villalba Pardo.
Gregorio Sanz Mainar.
Ponciano Bonel Jiménez. pr0se‘¿

Cuya lista se publica por medio d0l 1
a los efectos del artículo 29 de la W ,e
febrero de 1877. Al°9 ce-

El Buste, 14 de febrero de 19í4,^)10d»’ k 
Romualdo Sanz.—P. S. M., Hilario A 
cretario. toi

Perdiguera.
Lista electoral que forma este Ay’1D je 

en cumplimiento del art. 29 de la ¡pu
febrero de 1877, que comprende a 
dúos del Ayuntamiento y cuádrup .^¡o 
de contribuyentes con derecho de s 
ra compromisarios en las elecciones ^ro11 e| 
dores, que se remite al Exorno. Sr. u 0a 6 
civil de la provincia para su pubboa

Suma .............................12*80

RESUMEN

Jefatura de Minas.

Importan los ingresos.........................
Id. los gastos.......................................
Existencia en 31 de diciembre de 1913.

2.164*70
442*18

1.722*52

Secretaria del Gobierno Civil de Huesca.

Importan los ingresos . . ..................
Id. los gastos............... ......................

12*80
12*80

Ig ü a i......................    • 00*00
Zaragoza 16 de febrero de 1914. — El Ingeniero Jefe, Car

melo Salarnier.—Conforme: el Gobernador, Juan de Isasa.
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Como Concejales.

SECCION SEXTA
■ D. Mariano Usán Alfranca.

Francisco Alfranca Arruego.
El Buste.

Formadas las cuentas municipales del presu
puesto de 1913. se hallarán expuestas al públi-

Feliciano Mompeón Azara.
Benito Gracia Arruego.
Patricio Valentín Esoanero.
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)ars

Ide,

D- Julián Murillo Bazán. 
viceute Usán Escuer.

r.

Coi-lribu-yentes.
1 Agustín Arroga Monclús.

Luciano Alfranoa Casamayo
Arruego Murillo.

usebio Escuer Casamayor.
^ge Murillo Gavio.
José Arruga Monclús.

nán Escuer Casamayor.
^uuel Escuer Arruga, 

scolástico La viña Arruga.
Mariano Murillo Gavín.

Escanero Vinués.
eoro. Bailo Arruego.

^auiio Murillo Arruga, 
utonio Valentín Escanero.

modesto Arruego Murillo.
bonito Sierra Ibáñez.

fancisco Ballesteros Rallo.
• ose M.a Usán Alfranoa.
¿oiioarpo Castellanos Murillo.
AT6ínai^° Alfranoa Murillo.
Melchor Castellanos López, 

gustín Sánchez Vizmanos 
^toriano Murillo Prast.

Julián Arruego Usán.
Ruperto López Martín.

,ro Gavín Murillo.
Javier Arruga Fustero, 

p Uiaco Murillo Arruga.
CaMe (!Lfu?ra’ de febrero de 1914.
^rpuga ariano Usán. — El Secretario, Javier

.-El AL

1). a . . Pomer.
tami11^00 R°ja8 Pérez, Secretario del Ayun- 
Certfp\to 00üst’tuoi°nai de Pomer;

^isari f°: Que *a ^8ta d® electores de oompro- 
^iento 8 for,nada y últimada Por este Ayunta- 
^ividn e* año actual, la componen los in- 1(luo8 siguientes:

jx , Concejales.
• joriaco Pérez Cisneros.

ascual Cisneros Cisneros. 
psimiro Horno Lumbreras. 
^ugel Revuelto Lezcano. 
Dámaso Serrano Muñoz. 

uan Pablo Cisneros.
. , Mayores contribuyentes.

* ^amilo Pérez Modrego.
T§na.ci° Ferrer Lasheras.

•ácido Modrego Cisneros. 
^'aneisco Pérez Rubio. 
Raspar Pérez Cisneros. 
^egorio Muñoz Cisneros. 
pantos Pérez Cisneros. 
Gregorio Muñoz Lezcano. 
Jorge Modrego López. 
^odro Horno Lumbreras. 
gaturnino Cisneros Cisneros. 
Bernabé Cisneros Zoya.

onstantino Horno Lasheras. 
Juan Martínez Cisneros. , 
Felipe Pérez Martínez.

D. Domingo Pérez Lezcano.
Rufino Cisneros Lezcano. 
Pascual Pérez Cisneros. 
Silvestre Pérez Muñoz.
Valentín Perales Muñoz.
Pascual Carrera Modrego.
Sixto Pérez Cisneros. • 
Lupercio Modrego Cisneros. 
Manuel Cisneros Lezcano.

Y para que conste, obre sus efectos y remitir 
al limo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro 
la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Al- 
cald-e, en Pomer, a 10 de febrero de 1914.—Aqui
lino Rojas.—V.° B.°— El Alcalde, Ciriaco Pérez.

Santa Cruz de Moncayo.
Lista forma y aprobada por el Ayuntamiento 

de esta villa, en cumplimiento del artículo 25 de 
la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos veci
nos tienen derecho a figurar en la de compro
misarios para Senadores, y que a los efectos de 
la ley citada se remite, para su publicación en 
el Bo l r t ín  Of ic ia l  de la provincia, al ilustrísimo 
Sr. Gobernador de la misma.

Como Concejales.
D. Narciso Berges Laínez.

Florencio Magallón García.
Luis Miranda Ventura.
Manuel Calvo Asensio.
Julián García Magallón. 
Juan Bautista Magallón.

Como contribuyentes.
D. Ciriaco Hernández Magallón.

Blas Miranda Ventura.
Ensebio Hernández Laínez.
Pedro Calabia Jiménez.
Francisco García Magallón.
Lucas Notivoli Santa Engracia.
Nicolás Miranda Magallón.
Andrés Jiménez Asensio.
Nicasio Miranda Berges.
Pedro de Val Berges.
Julián Magallón Berges.
Ildefonso Magallón Miranda.
Cirilo Laínez Torres.
Ramón García Sánchez.
Juan Guillermo Berges.
Manuel Calabia Jiménez.
Pascual Magallón Vallejo.
Juan de Santa Engracia Magallón.
Pedro García Magallón.
Francisco Hernández Magallón.
Ciriaco Miranda Berges.
Mariano Miranda Berges.
Benito Matute Ventura.
Miguel Berges Laínez

Santa Cruz de Moncayo. 15 de febrero de 
1914.—El Alcalde, Narciso Berges.—El Secreta
rio, Marcelino Andrés.

Tarazona
En el Ayuntamiento de esta ciudad están va

cantes dos plazas de Practicante de la Benefi
cencia domiciliaria, dotadas cada una con 365 
pesetas anuales, satisfechas de fondos munici-
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pales, cuyas plazas han de proveerse por con
curso entre aquellos que se hallen en posesión 
del título respectivo.

Será también obligación de los agraciados 
servir el Hospital municipal y a las familias de 
la Guardia civil.

Los aspirantes se dirigirán a esta Alcaldía 
por medio de instancia redactada en papel se
llado de Ja clase 11.R, probando documental- 
mento reunir las condiciones del concurso.

El plazo para la presentación y admisión de 
solicitudes es el de treinta días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tarazona, 12 de febrero de 1914. — El Alcal
de, Martín Jimeno.— El Secretario, José María 
Gutiérrez.

SECCION SEPTIMA

AÜMINI8TRACI0N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que se instruye para hacer efectivos del 
procesado Antonio Tollo Pascual, los honorarios 
de su Abogado y Procurador devengados en 
causa contra aquél sobre expendición de mone
da falsa, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta de los bienes siguientes:

. . Pesetas.

1. Un carro pequeño, de dos ruedas:
tasado en.......................................................... 40

2. Un caballo, de unos ocho años: la
sado en............................................................... 50

3. Unas guarniciones del caballo pa
ra el carro: en.................................................. 10

4. Un reloj Roskoph, algo estropeado, 
tasado en............. . 2

5. Una cadena de níquel: tasada en.. 1

. Total........................................  103

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marcial, número dos, se ha señalado él día vein
tiocho del actual, a las once; debiendo adver
tirse que los referidos efectos salen a subasta 
en conjunto, y si no hubiere postor a la totali
dad, se admitirán las posturas que se hicieren 
a cada grupo; que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la cantidad importe de la tasación, o sea 
el que hiciere postura a la totalidad, la suma 
de diez pesetas; y los que en'su caso lo' verifi
quen a los grupos formados, el diez por ciento 
efectivo, también del precio asignado a cada 
uno de éstos; que se devolverá terminado el 
acto, excepto el del mejor postor, que se con

servará en garantía de la obligación; T1 
se admitirán posturas que no cubran ja6 oí. 
terceras partes del avalúo, y que el oar'?’v de 
bailo y guarniciones se hallan en
Mariano Paesa, en Alhama de Aragón,} (.0[)eg 
loj y cadena en poder del Actuario, 
los pondrán de manifiesto todos los días 
rabies. de

Dado en Calatayud, a catorce de febr^ ^j. 
mil novecientos catorce.— José Zaragoza 
jarro.—D. S. O., Pascual Burillo.

Barcelona.
Edicto.

nioiP91
D. Conrado Monner y Monner, Juez 

suplente del distrito de la Audiencia do
celona; i¡.
Por el presente, que se expide en 

miento de lo acordado en providencia do .0, 
fecha, dictada en méritosdel juicio verbal ¿o 
cución de sentencia seguido en este ''‘''"¡gol) 
por D. Joaquín Figols Giner, contra D. por 
Parés y Riera, se saca a pública subasta^jj 
término de veinte días, una tinca consisto*1 ^r. 
un campo con corral de ganado, sita en o* 
mino municipal de Mediana, partida de b' y 
de cabida ciento catorce hectáreas o118]’0 0u8' 
dos áreas ochenta y ocho centiáreas, de D- fr0S 
les cinco hectáreas catorce áreas noventa }$g(0 
centiáreas son de tierra de labor; linda P01^- 
con carretera de Zaragoza, por Oeste 00,1 ont0 
po de D. Joaquín Mainar, por Norte con। 
de Zaragoza y por Sur con acampo de 0¡iJ' 
ciso Grasa: valorada en dos mil doscient*15
cuenta pesetas.

Para la celebración del remate se ha 861 el 
el día seis de marzo próximo, a las once- 
local audiencia de este Juzgado, sito en lfl 
de Durán y Bas, número dos, piso primeé 
las condiciones siguientes: 0 cii'

Primera. No se admitirá postura que 
bra las dos terceras partes del avalúo. ^tf1

Segunda. Para tomar parte en la 
deberán los licitadores consignar previ-1 
en la mesa del Juzgado el diez por cien* 
tivo del valor de dicha finca. , t(tl)lo5

Tercera. Los licitadores, por lo 
de propiedad se refiere, deberán conf0^ loS 
con la certificación de cargas que obra 
autos, los cuales podrán ser examinado^ et{iría 
los días hábiles, de diez a doce, en la sec 
del referido Juzgado; y .

Cuarta. Que las cargas y graváme00^Cfé' 
rieres y los preferentes, si los hubiere. 
dito del actor, quedarán subsistentes, 
diéndose que el rematante los acepta .V 
subrogado en la responsabilidad de los n1 । ce- 
sin destinarse a su extinción el precio ‘ 
mate. ^íH*1

Dado en Barcelona, a treinta de enero 
novecientos catorce.—Conrado Monner- 
su mandato, Luis G. Giribet, Secretario-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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